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Su Despacho

Seño|¿ Direclor¿:

Confome fos Decretos Gubem¿tivos No. i-2020, 6 -2020,7 -2020,8t020,9-2020 y 12-2020 delpresidente de la República

y Decretos 8-2020, 9-2020,2I)020,22-2020 y 27-2020 del Congreso de la República que raJifica¡, t€foína¡ y prorroga¡1

el Est¿do de Calarnidad Pública en todo 9l teritorio nacioÍa.l como consecuencia del pronr.nciamiento de la Orgadzaoión

Mudial de la Salud de la €pidemia ds co¡onavirus C0VID-19 como emergencia de salud pírblica de importa¡cia

intemacional y del Plal para la Prevelción, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-I9) en Guaremala dcl

Ministe¡io de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidencialos en caso de calamidad pública y órdenes para el estricto cumplimiento,

sus modific¿ciones y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14, 28 de junio, 13, 31 dejulio 2020. Se establecen

prohibioiones entrg ellas:

L Se suspendeo las laborcs y actiüdades e¡ las distinas dependencias del Estadq así corno en el Sector Privado por e¡ tiempo

es'tablecido y señalado anteriormentc-

Se exceptúqn de la presente suspensión:

a. P¡esidencia do la República y Gabinete de Gobiemo, así como el penonal que deteminen cada una de la¡ autoridades

supe¡iotes de las entidades públicas

Confon€ á los Me¡noiindl¡m DS'MEM-APM405-2020, DS-MEM-APM407-2020 y DS-MEM-APM409-2020, el Ministro de

Energla y Minas e¡ ¿tención a las drsposicio¡es prcsidenciales emite las disposlciones inteñias que deberán sqr acatadas por todo el

O 
p€rson¿l que i cgr¿ esl¿ Institüciór

En los numerales 4, 5, y 6 se establece qüe se debe reducir al máximo Ia aiistencia de persodal, que se infume al personal

que debe est¿r dispo¡ible en sus hogarcs para dender oualquier eventualidad, y p€mitir el tr¿bajo desde cas¿ ficilit¿¡do los

insunos nec€sa¡ros.

Las disposiciones a¡¡tcrio¡cs afectm laprcstación de seÍvicios tocnicos y FoGsionales con ca¡go al rcnglón presupuestario

029 'btras remuner¿ciones de pe$onal tempor¿I", p¿ctadas €ntre los distintos contr¿Jistas y el Ministerio de Energia y Minas.

por lo quc las actividades rcalizadzs codolme a lo estipul¿do en el ConFato Nlme¡o AC-16G2020 de prestación de Senícios

Técnicos, frJeI¡,LreaLzÁas coDfome las dislosiciones anterior€s, por lo qüe lás mismas se r€aliz¿ron úrlo en las i¡stalacio¡es del

Mi¡isterio d4 E¡crgía y Mi¡tas, asi como fuer¿ ale cllas.

por este medio me dirijo a usted c¡n el propósito de dar éumplimiento a la Cláüsula 0ctava del Contnto NÚmero AC-1ó0-

2020, celebrado entre la DIRECC1ÓN GENERAL ADMINISTMTM dol Mi¡isterio de Energía y Minas y mi pcrsona

para la prcstación de servicios técnicos baio el renglón 029, mc pcrmito presmta¡ el informe Metsusl dg actividades

desarrolladas en el peiodo del 01 al 31 de agosto de 2020.



Se áetallan Actividades ¡ continuación: (debe detallar

terminos de referencia establecidos en su confrato)

TDR 1: Apoyaf en las actividades con autoridades

facilitar espacios de socialización de inform¡ción de

Minas:

Ias octivid¡des realizadas, siempre relacionadas (0n los

dep8rtamentales, municipales y comunitarias para

los proyectos que impulsa el ministerio de Energía y

En atención a la convocatoria realizada por la Secretaria de Planifioación y Progamación de laPresidencia

-SEGEPLAN-, se participó en reunión ext¡aordinaria de la Unidad Tecnica D€parhmental -UTD- de Alta

Verapaz, €n esta oportunidad se abordaron los temas sobre la Creación y aprobación de la Comisión

Departamental de la Juventud, ante el Consejo Departamental de Desarollo y el Dictanen del Proyecto de

Fonpd¡ol que co¡responde al municipio de San Juan Chamelco en esta oporh¡nidad paliciparon, alcaldes

municipales, organizaciones gubemamentales y org¿nizaciones no gubemamenta.les.

En atención a la convocatoria rea.lizada por la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia

-SEGEPLAN-, se participó en reunión extaordinaria del Consejo Depa¡t¿mental de Desarrollo -CODEDE-

de Alta Verapaz, donde se aborda¡on los temas Infome de avances fisicos y financieros de ptoyectos

ejecutados con ¡ecursos M-PAZ, y la so,icitud de 6 alcaldes municipaleg donde solicitaron la ampliación

del techo presupuestario pa¡a sus municipios; en est¿ oporh¡nidad participaron, Alcaldes Muaicipales,

organizaciones gubernamentales y organizaciones no gubemamentale,s.

mR 2: Generar car¡cterizrción cu¡litativa y cu¡ntitativa dc los procesos dcsarrollados:

. En atención a ¡pquerimiento de autoridad superior del Ministerio, se asesoró en la elaboración de informe

de sede de la región de NlaVeftgaz

Atent¡rnent€,

I
de Desarro¡lo

Aprobado
Lida.
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